
Excmo. Ayuntamiento de HERENCIA 
II FESTIVAL DE AJEDREZ “HERENCIA  2006” 

 
 

BASES 
 
 

Participantes:    
A) Campeonato abierto a todos los jugadores/as sin distinción de edad. 

 
Fecha del torneo:   Día 2 de septiembre de 2006 
 
Lugar:           Parque Municipal – HERENCIA 
 
Horario: 16:00 horas presentación de jugadores 16:30 horas 1ª ronda 
  17:05 horas 2ª ronda   17:40 horas 3ª ronda 
 18:15 horas 4ª ronda   18:50 horas 5ª ronda 
 19:25 horas 6ª ronda      20:00 horas 7ª ronda 
 20:45 horas entrega premios y clausura Torneo 

 
Sistema: Suizo; 7 rondas de 15 minutos a  caída de bandera. Caso que el número de 

jugadores no superase los 40 se jugarían tan solo 6 rondas. 
 
Inscripción: * Gratuita 
  *    Teléfono 609  16 06 70     Correo Electrónico jaclcr@hotmail.com 

• Centro de juego hasta media hora antes de iniciarse la competición 
 
Patrocina: Excmo. Ayuntamiento “Área de Juventud” HERENCIA 
 
Organiza: Club D. B. «Ajedrez Ciudad Real»    
 
Desarrollo y resultados: 
 Se facilitará por parte de la Organización, de obligatorio cumplimiento, partes para el 
resultado de las partidas, en las que figurará número de mesa, número de ronda,  resultados, 
nombre y firma de ambos jugadores. 
 Estos resultados serán los únicos válidos a la hora de puntuaciones, sin que los jugadores 
puedan impugnarlos una vez entregados, siempre que el árbitro no decida otra cosa. 
 Caso de que no se entrega el mencionado control una vez terminada la ronda, se 
considerará como partida perdida para ambos jugadores. 
                                                                      

 
 
 
 
 
 
 
 



 
PREMIOS 

  PRIMER CLASIFICADO  PRIMERA CLASIFICADA SEGUNDO CLASIFICADO 

SUB – 10               01-01-1996 
TROFEO TROFEO TROFEO 

SUB – 12                01-01-1994 
TROFEO TROFEO TROFEO 

SUB – 14                01-01-1992 
TROFEO TROFEO TROFEO 

SUB – 16                01-01-1990 
TROFEO TROFEO TROFEO 

ABSOLUTOS        
TROFEO TROFEO TROFEO 

 
Nota: La organización invitará a todos los participantes a un aperitivo en el transcurso del torneo.  
 
 
OBSERVACIONES: 

- No está permitido fumar. 
- Está estrictamente prohibido llevar teléfonos móviles o cualquier otro medio electrónico de 

comunicación, no permitido por el árbitro, dentro del recito de juego. Si durante las partidas 
suena en el recito de juego el móvil  de un jugador, éste perderá su partida. (Artículo 12.2 de 
las Leyes del Ajedrez) 

- En todo momento los jugadores no actuarán de forma que deshonren el juego del ajedrez. 
 
 Para lo no previsto en las presentes bases, se aplicarán las normas FIDE-FEDA en vigor al inicio 
de la competición.. 
La participación en este Campeonato supone la aceptación de las presentes BASES. 
 


